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Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia recibirán a! propio tiempo que 
esta circular la que parliculármente se les 
dirige por la Juola creada bajo mi presi
dencia y que liene por objeto remover las 
dificultades que pudieran susclarse, para 
que entre nosotros dé el apeleciilo resul
tado la reciente ley que autoriza al Go
bierno de S. M. para la construcción de 
un ferro-carril que cruce nuestro feraz 
territorio y el Real decreto que fija la 
época y condiciones de su ej cucion.

La Junta ha comprendido muy bien 
que el buen espíritu que anima al pais 
significado en la aptitud laudable que el 
Exemo. Ayuntamiento y varios particula
res han tomado en e>ta Capital en cues
tión tan importante es ya una garantía de 
que sea cualquiera la empresa concesio
naria de esta via ferrea parte de sus ac
ciones puedan ser aqui colocadas, y por 
tanto que se aproxima el dia de aquella 
realidad lisongera; pero á la vez conocen 
que los princi|)ales recursos y su mas só
lida fianza, están en los pueblos mismos 
considerado su vecindario colectiva me li
le. Por eso se dirige à los Ayuntamientos 
escitándolos á discutir, deliberar y pro
poner medios ríe suscripción eficaces; en 
la confianza de que el celo de las Corpo
raciones municipales doblem- nle estimu
lado por las ventajas materiales y pecu
niarias que en perspectiva se presentan, 
será uniforme y simultáneo en todas las 
localidades á la vez.

Por mi parte y como autoridad supe
rior administrativa de la provincia, por de
ber y por convencimiento, rae apresuro á 
hacer à los Ayuntamientos una escilacion 
especial sobre este asunto, facultándolos 
desde luego y en cuanto de mí dependa 
para que rae propongan los medios ó ar
bitrios que con el conocimiento que dichas 
corporaciones tienen de los intereses y re 
cursos del común, crean ijue pueden ser 
ma§ ventajosos y de mas fácil r alizacion 
en la seguridad de que en donde no al
canzasen mis atribuciones á llenar los 
deseos ó las aspicaciooes locales supo
niéndolas admisi oles imnelraré muy gus
toso la aprobación del Gobierno supremo, 
puesto que mi anelo es el de ver intere - 
sados moral y materialmente tanto á los 
pueblos como á los particulares en la 
pronta egecucion de una obra cuyos in
calculables beneficios la esperiencia se en
cargará de demostrar. Logroño 27 de Ju- | 

lio de 1857 —Francisco Paez de la Ca
dena.

Comisión provincial para la exposición 
Ay'^icola de Aladrid.

Circular.

Al acercarse el dia en que han de re
unirse en Madrid los productos de la A- 
gricultura Española, deber es de esta Co
misión escitar el patriotismo de los labra
dores y ganaderos de la Rioja para que se 
apresuren à remitir los frutos de sus 
granjerias á este gran concurso en que 
van á ponerse do manifiesto la riqueza de 
nuestro suelo y los adelantos que la cien
cia vá introduciendo en este ramo, aun
que no con U actividad que sería de de
sear.

Aunque esta provincia es una de las 
mas favorecidas por la naturaleza, y de 
las que por lo mismo pueden presentar 
mayor y mas lucida colección de produc- 
tos;’ tiene sin embargo la Comisión el sen
timiento de observar cierta tibieza incom- 
palible con ei celo de (¡ue los Riojanos 
siempre hacen honroso alarde por el buen 
nombre de su país, sin que de ello sea 
fácil encontrar una causa racional, á no 
señalarse como de las mas provables la 
falta de un esaclo conocimiento de la ín
dole de la exposición que se procura, ó 
tal vez el temor de los gastos que oca
sione la conducción de los objetos.

Respecto al primar punto deben tener 
entendido que el Gobierno no se propone 
reunir especialidades de ningún jéipro, si
no los proditóRos característicos del país, 
que siemjire apreciará mas cuanto mas 
perfeccionados se presenten; pero sin es- 
cluir por esto los que vayan tales como la 
tierra los ha pr.cJucido; y respecto al se
gundo, saben que la Exema Diputación 
provincial está dispuesta á cubrir lodos 
los gastos que se originen en la conduc
ción, por manera que los espositores no 
tienen otra cosa que hacer que mandarlos 
á esta Capital dirigiendo á esta Comisión 
con la anticipación debida relaciones de 
los objetos que se proponen presentaren la 
Esposicion, para que con vista de todas 
las que se retinan poder calcular el tiem
po y el co5le que se necesita para que lle
guen á la Corte en tiempo oportuno.

Constituida en sesfon permanente esta 
Comisión desde que se instaló, espera la 
cooperación de todos sus compatriotas pa
ra (}ue la Rioja no deje de figurar én la 
Esposicion Agríco’a y no perdonará me
dio ni sacrificio para corresponder al gran
dioso pensamiento que el Gobierno vá á 
reali..ar en el próximo mes de Setiembre; 
y espera con sobrado fundamento que sus

buenos deseos no serán defraudados.
Para que los esposi lores formen una idea 

cabal de los objetos que pueden remitir á 
la Esposicion. acompaña á esta circular 
una relación en que se espresa su calidad 
y las cantidades de cada especie en peso 
y medidas castellanas Logroño 25 de Ju
lio de 18o7.=EI Presidente de la comi
sión, Francisco Paez de la Cadena.

S&elacBon que se cita en 3a cir
culat* ps'einset'ta.

CULTIVO.

Raíces, maderas, cortezas, frutas, gra
nos, semillas, verduras, henos, plantas le
guminosas, pratenses, tinctórias, textiles, 
curtientes, medicinales, ó de cualquiera 
oirá aplicación á I.jS usos domésticos, las 
artes y la industria en sus diversos ramos. 

Dos libras de cada especie.

Árboles, arbustos y plantas, ya sean de 
utilidad, ó ya de adorno y recreo, siempre 
que estos vegetales se presenten vivos y 
en tal estado de buena conservación que 
puedan apreciarse cumplidamente todas 
sus cua'idades características.

Dos egemplares de cada especie.

GANADERIA.

Caballos padres y potros, yeguas y po
tras.

Una res de cada especie.

Ganado mular y asnal.
Una res de cada especie.

Vacas de leche, vacas y novillos cebo
nes, bueyes de labor y de tiro, toros de 
razas mansas.

Una res de cada especie.

Oveja.s de lana merina, idem de lana 
eslambrera, idem de lana churra, corderos 
de las 1res razas, moruecos de las tres 
razas.

Una res de cada especie.

Cabras, cabritos, machos cabríos.
Una res de cada especie.

Ganado de cerda, cualquiera otra clase 
de ganados útiles para el sustento del 
hombre, las labores del campo y la in
dustria rural.

Una res de cada especie.

Faisanes, gallinas, gansos, palomas, 
gallin is de Guinea, patos, pavos.

Cualquiera oirá clase de aves de utili.lad 
conocida en la casa de campo y la indus
tria rural.

Una ave de cada especie.

INDUSTRIA AGRICOLA. .

Vinos, aguardientes, ron, agraces, si
dras, cervezas, vinagres, aceites.

Dos botellas de cada especie.

Harinas, féculas, frutas secas, fruías 
pasas, mostos, arropes, conservas.

Dos libras de cada especie.

Leches, mantecas, quesos, requesones, 
grasas, sebos.

Dos libras de cada especie.

Embuchados, curtidos de todas clases, 
cecinas y carnes ahumadas.

Dos libras de cada especie.

Algodones, lanas, pelotes, plumas, se
das, linos, cáñamos, pitas, espartos.

Dos libras de cada especie.

Aguarrás, breas, gomas, resinas, ceni
zas, corchos, carbones, cortezas curtientes.

Dos libras de cada especie.

Habiendo sido invadido el ganado la
nar propio de Doña Manuela Riaño por la 
viruela, se le ha señalado para pastar el 
término llamado Valbendia en jurisdicción 
de la villa de Medrano. Lo que se publica 
en este periódico oficial para conocimien
to de los ganaderos. Logroño 27 de Julio 
de 1837. - Francisco Paez de la Cadena.

En poder de D Domingo Avila, vecino 
de Cenicero, se halla una vaca bretona, 
pelo negro, pero por la parte de la tripa 
y pies con la punta de la cola es blanco, 
asi como una mancha del mismo color en 
la paleta izquierda y una especie de lunar 
también blanco en la frente, y el asta iz
quierda cortada considerablemente y tie
ne un cencerro de los acostumbrados, cu
yo dueño se ignora.

Lo que se inserta en este Boletín oficial 
para que llegue á conocimiento del intere
sado. Logroño 27 de Julio de 1857.— 
Francisco Paez de la Cadena..

Siguiéndose causa criminal en el juz
gado de 1 .* instancia de Medina del Pomar 
en averiguación de los autores del robo de 
los efectos que á continuación se espresan 
en la Igle.da |de la villa de Valderrama, 
de aquel partido judicial, encargo á los 
Alcaldes de esla provincia, Guardia civil 
y demas empleados del ramo de vigilan
cia que por cuantos medios les sugiera su 
celo procuren indagar el paradero de los
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crimínales Sacrilegos áíin deque si fueren 
habidos los reduzcan á prisión poniéndo
los ¿i disposición de dicho juzgado que en
tiende en la causa formada al efecto. Lo- 
gmño 27 de .lulio de 1857, --Francisco 
/'(le: fie la Cadena.

Efecfos robados.

Un Ccáliz bien dorado^en que se coloca
ba la custodia, su peso de veinte á veinte 
y doí onzas, olro cáliz de plata, su peso de 
di' z y ocho á veinte onzas, otro cáliz 
muy usado^de 7ochoá ;diez onzas de peso, 
tres patenas con sus tres ;cuchar¡llas todo 
de platafpara c'^incensan'o'siipesodeoclio 
<á nueve onzas, una caja de plata en que 
se depositaban las formas con su cruz al 
remate, otracajita también de plata con 
su cruz arriba’para llevar el sagrado viá
tico á los enfermo»', otra cruz pequeña de 
plata para darladorar, otra cajita con una 
radena de oro que se hallaha-en el sagra
rio. habiendo f acmrado la puerta de éste 
dejándolas formas sobre 1 scorporales

^or el Ministerio de la Gobernación 
del llcino se me ha co'nunicado la Real 
orden siguiente:

Ministerio de la Gobernacion.=Subse- 
cretaría. Negociado 3.'’=Et Inspector ge
neral de la Guardia civil ha acudido á es
te Ministerio manifestando ¡(¡ue todos los 
esfuerzos empleados por los individuos del 
cuerpo de su mando para evitar) los robos 
de. caballer a.s Son casi im íicaces por la 
inobservancia de lo dispuesto'en Keal or
den de 22 de Agosto de 1847. Enterada 
S. M. hajlenido á b en' resolver que todos 
los qne se dediiiuen á la compra v venía 
desganado mular y caballar, lleven unido 
a la cédula de. \ecindad, un documento 
autorizado por losComi'oriosdo Vigilan
cia ó por los Alcaldes de’los pueblos,:, en 
que se esprese el número y señas de las 
caballerías de su tráfico, y que á los que 
despues de t escurrido el término de cua
renta dias contados (Tés'de la publicación 
de esta orden en el Bóletin oficial de la 
-provincia no cumplan (on dichos requisi
tos, se les retengan las que se les encon
traren hasta que justifiquen su 1- gítiraa 
procedencia, l.'o Be al orden lo digo á V. S. 
Para Id.s cféctos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 

. de .luliode 1857. —.Nocedal.=Sr. Gober
nador déla provincia de Logroño.

Lo gue se publica en este bolelin oficial 
á fin de que por parle.de los Sres. Alcal
des de esta provincia se lleve à debido 
efecto la puntual observancia de cuanto 
en la misma se priviene Logroño 27 de 
Julio de 1837 —Francisco Paez de la 
Cad na.

Fl [lino. Sr Subsecreta>io fiel Mniisíe- 
rio de la Gobernación del Iteino con fecha 
13 del actual me dice de Real órden lo si
guiente:

La Beina (Q. t) G.)se ha]s<'rvi lo man
dar que V. S. averigüe el paradero del 
subdito toscano Andrés Guialini, quien ha
ce cuatro años salió de su país y se di
rigió á Cadiz, donde, fue empleado duran
te a’gun tiempo en la Ac demiade pintu
ras, trasladándose despues a Madrid, sin 
que se sep । su residen -ia actual. De Real 
orden comunicada por el Sr. .Ministro de 
la Gobernación lo digo á V. S. para su 
cumplimiento encargándolo dé aviso á es
te Ministerio del resultado de las diligen
cias practicadas al intento.

En su virtud se encarga á los Alcaldes 
de esta provincia, Guardia civil y demás 
empleados del ramo de cigilancia que por 
cuantos medios les sugiera su celo procu
ren indagar el paradero de dicho sugelo 
y en caso de ser habido lo remiían á este 
Gobierno. Logroño 27 de Julio de iSbl.= 
Francisco Paez de la Cadena.

La Junta de Clases pasivas del reino, 
con fecha 21 del corriente, me dice lo que 
sigue:

El Excmo.Br. Ministro de Hacienda con 
fecha 25 de Junio último me dice lo que 
sigue:

«Exemo. Sr.—He dado cuenta á S. M. 
la Reina (q. D, g.) del espediente instrui
do por consecuencia de la consulta que 
elevó esa Junta á este Ministerio con fecha 
20 de Mayo del año último, acerca de la 
órden circular dirigida por la misma á los 
Gobernadores de provincia, sobre consig
nación del pago de obligaciones proceden
tes del Monle-pio de Jueces de primera 
Instancia incorporado al Estado y preven
ciones respecto á la fiscalización y forma
lidades conque debe satisfacerse esta nue
va carga del Tesoro; y en su virtud: Vista 
la ley de 9 de Julio de 1835 que prohibe 
kl simultaneidad de haberes: Vista la Real 
órden de 16 de Octubre dJ mismo año 
-que lléstabirce no puede reputarse como 
incompatible el haber que perciben las 
viudas ó los huérfanos por razón deMon- 
te-pio que les perlenezca" por derecho pi o- 
pio, por ser el interes dvl capital impuesto 
en aquel por sus causantes con el que dis 
fruten las mismas viudas ó huérfanos y se 
les haya concedido por leyes especiales ó 
por el Gobierno en cumplimiento do lo dis
puesto en estas como premio de servicios 
eslraordinarios: Visto el a^ licu ó 32 de la 
ley de presiipm'stosde 16 de Abril de 1836 
que previene, que desde 1.® de Enero de 
dicho :año figuren por lodo su importe en 
el presupuesto de clases pasivas las pen
sion; s de Monle-pio de Jueces de primera 
instancia que hasta entonces se habían sa
tisfecho con los descuentos de los intere
sados y la subvención que le prestaba el 
Estado.- Visto el artículo 53 delaespresa- 
da ley que dispone disfruten de los bene
ficios del iMonle-pio, al tenor dn lo que 
para loi empleados de este Ministerio de 
Hacienda se previene cu la Real instruc
ción de 26 de Diciembre de 1851, las viu
das ó huérfanos de Jueces cuyos causantes 
falleciesen desde 1.® do Enero del repelido 
año 1836: Gonsidérando que las pensiones 
del Monte-pio de Jueces deben reputarse 
como provenientes del d recho propio de 
los interesados pm- ser el interés del capi
tal impuesto en aquel Estob ecimiento por 
sus causantes hasta (¡ue fallecieron, razon 
por la cual no existe incompatibilidad en
tre las pensiones que disfrutan sus viudas 
ó huérfanos S'd)re dicho Monte y el haber 
que se les haya concedid'i en virtud de le
yes especiales: Considerando que el citado 
artículo 5.5 de la ley de presupuestos de 
1836 ( 0. ce-fiendo los bem-ficios del Monle- 
pio civil á las pensionistas del de Jueces, 
solo habla de las viuda.s ó huérfanos cuyos 
causantes falle ivron desde 1.° de Enero 
del mismo, y no de aquellos de quienes 
hubiesen fabecido con anterioridad, los 
cuales por tanto deben de continuar en el 
percibo de las pensiones que f-s han sido 
declaradas por la Junla de dicho Monle-pio 
de Jueces al tenor de lo que disponen los 
Estatutos del mismo; S, M. de conformi
dad con lo informado por la sección de H »- 
cienda del Con-ejo Real se ha servido de
clarar por consecuencia de- la mencionada 
consulta de esa Junta de 20 de Mayo del 
año utiiTUo y de las diversas reclamaciones 
que relativas al asunto de que se trata se 
han producido durante el curso de este es
pediente, que en cumplimiento del artículo 
32 de la ley de presupuestos de 16 de 
Abril de 1836, abone esa Junta por todo 
su importe con arreglo á los Estatutos del 
incorporado Monte-pio de Jueces de pri
mera instancia todas las pensiones que á 
los partícipes del mismo se venían satis
faciendo en 31 de Diciembre de 18.55, y 
que para las declaraciones, de haber á las 
viudas ó huérfanos de aquellos que falle
cieren desde l.“ de Enero de 1856 se 
atempere estrictamente á lo prevenido en 
el artículo 33 de la citada ley:—De órden 
de S. M. lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes.»

Enterada la Junta de lo dispuesto por 
S. M. y considerando por lo tanto destrui

da la segunda parte de la prevención 3/ 
de la circular de 20 de Mayo del año pró- 

‘XimO qíasSklOf 'j^dr la cual se disponía que 
si rësültàsé'eï que algunas de las, pensio- 
nistas del Monte-pio dé Jueces estubiese 
disfrutando á la vez dos ó mas pensiones 
se procediera por la Contaduría de provin 
cia á que correspondiera á la suspension 
.del pago de ellas, escoplo el de la mayor 
ó el de lasque eligiera la interesada, la 
Junla ha acordado considerando asimismo 
á las pensionistas del .Monte-pio de Ju.'^ces 
do 12 instancia compren lidas en el artí
culo 14 del Real decreto de 4 de Marzo úl
timo disponga V. S. lo conveniente á fin 
de que por la Contaduría de esa provincia 
se proceda desde luego al abono de todas 
las pensiones que á los partícipes del mis
mo so venían sati.-faciendo en 31 de Di
ciembre de 1855, con cargoal capítulo del 
presupuesto en que hubiesen venido figu
rando hasta dicha fecha.

Lo que pongo en conocimiento dS" V.-S; 
para los efectos oportunos.

Lo que be dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para su debida publici
dad. Logroño 27 de Julio de 1837.=-Fran- 
cisco Paez de la Cadena.

P.IRTE OFiCíAL hE LA GACETA,

MINIS'!ERIO DELA GUERRA

Miímero 20. — Circular.

Exorno. Sr. El Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros y de la Comisión de Es
tadística general del Reino dice con esta 
fecha al Sr. ministro de la Guerra lo si
guiente:

«S. M. la Reina nuestra señora (Q, D. 
G ),visto lo propuesto por la Intendencia 
general militar acerca del modo de librar 
el sueldo entero á los Jefes y Oficiales de 
reemplazo que han sido -destinados á las 
Comisiones permanentes de Estadislica 
creadas por real decreto de 1.5 de mayo 
último, se ha servido mandar se observen 
las disposiciones siguientes:
1Los Jefes y Oficiales que se hallen 

en situación de reemplazo en un distrito y 
sean des'in-idos á las Comisiones de Esta
dística dentro del mismo distrito, conti
nuarán figurando en su misma nomina y 
con el propio sueldo que tenían

2 .* Los que fueren destinados á otros 
distritos distintos de aquellos en que se 
hallen de reemplazo, serán dados de baja 
en estos y de alta en aquellos en la nomina 
de la misma clase y con igual sueldo.

3 ® Para que los que se hallen compren
didos en las dos disposiciones anteriores 
puedan perciba' la diferencia del sueldo de 
reemplazo al entero que les señala la Real 
órden de 28 de Abrd proximo pasado, se 
autoriza á ios Ordenadores de pagos del 
Ministerio de la Guerra para que libren, 
sobre la.s Tesorerías respectivas; el impor
te de las nominas que a! efecto hayan de
formarse-

4 .“ Las Intervenciones de los distritos 
cuidarán que los Habilitados de la clase 
de reemplazos formen una nómina de los 
Jefes y Oficiales que de los que están en 
dicha situación se hallen destinados á' las 
Comisiones de Esladislica, en la que se 
reclame la diferencia de sueldo de ca
da uno,

5 .® Esta nomina será examinada y li - 
quidada por la Intervención del distrito. 
De su importe expedirá libramiento el Or
denador de pagos. Intendente militar, con 
aplicación á la sección y capítulo en que 
figure este gasto; y la Intervención, al re
mitir el aviso correspondiente al Contador 
de Hacienda,iincliiirá la nómina que ha de 
servir de justificación al libramiento.

6 ." EÍ Habilitado entregará en la In
tervención tres ejemplares de la nómina, 
el uno para aquel después de liquidarla; 
otro que ha de remitirse á la Contaduría, 
el tercero que dará en la Intervención uni
do á la minuta del libramiento.

7 .’ Para que la Intervención general 

militar tenga conocimiento de los pagos 
que se hicieren por esté concepto, y pueda 
contestar á las noticias qué se le pidan por 
la Superioridad, las Intervenciones dé los 
distritos comprenderán en las relaciones 
de giros los que se hiciesen por el concep
to de que se trata; pero ^con separación 
absoluta de las obligaciones de [Guerra, 
y sin incluirlos en la suma general.

8 .’ A las nóminas deberán acompa
ñar los Habilitados doble justificación^ de 
los Jefes y Oficiales que estuviesen desti
nados fuera de la ca|)ital del distrito; un 
ejemplar para la nómina de reemplazo 
y el otro para la de la Comisión de Esta
dística

9 .® La diferencia de haber se acredi
tará à los int-Tesados desde la fecha de 
sus respectivos nombramientos.

10 .” Los Jefes y Oficiales retirados, y 
los demás que se destinen á las Comisio
ne» do Estadística y perciban sus habe
res pasivos por otros presupuestos que el 
de Guerra, seguirán cobrándolos por los 
mismos, como también las diferencias en» 
tre su haber pasivo y el que se Ies señale 
al nombrarles paralas referidas Comi
siones.»

De Real órden, comunicada por el Sr. 
Ministro de la Guerra, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años Madrid, 
3 de Julio de 1857.zzEl Subsecretario, 
Manuel Manso de Zúúiga.=Señor......

ANUNCIOS

O ZIIÍAGOZÁ.
NUEVA FABRICA DEJARON. En 

las afueras de esta ciudad, á un cuar
to de hora de la misma, lindante con 
la carretera del Rajo Aragon, se ha 
establecido, una fábrica (le jabón en 
las eras llamadas del Rey, bajo la 
dirección del acreditado fabricante 
D. Antonio Ferez, donde'' se vende 
este articulo al por mayor desde el 
dia de hoy La circunstancia de ela
borarse este producto con aguas po
tables depuradas y de hallarse dis
puesta la fábrica para operar con la 
mayor economía, se promete su due
ño que lo.s jabones procedentes de 
ella, serán de tan buena calidad co
mo ¡os mas acreditados de la pobla
ción, y al propio tiempo sus precios 
los mas arreglados. Los arrieros que 
se dirij sn á la fabrica para estraer su 
producto , hallarán acomodo para 
personas y caballerías, cuya circuns
tancia proporciona e! emprender el 
viaje á la hora de mayor comodidad. 
Los que se sirvan favorecer con sus 
pedi lo.s á (‘ste nue^o establecimien
to, podrán dirigirse, al administrador 
de la.s fábricas unidas de aceite y ja
bón. de las eras del Rey. Zaragoza, 
y serán servidos con todo esmero y 
prontitud.

Las personas que deseen la adqui
sición de una mina de carbon de pie
dra, distante sobre media legua de la 
línea marcada para la construcción 
del ferro-carril de Rilbao à Tndela, 
pueden dirigirse a la redacción de 
este periódico donde se dará -razón 
con quien deberá tratarse sobre su 
venta.

Logroño: Imprenta dk Rüiz.
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